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Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resoludón, encuadradas en el sector de electrónica e informática.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Electrónica y Nuevas Tecnologías del Ministerio de Industria y Energía
ha emitido los correspondiéntes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernización de sus instalaciones presentados por las referidas Empre-
sas. .

En conse:cuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo ala presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de las instalaciones
aprobados por la Dirección General de Electrónka y Nuevas Tecnolo
gías del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 93211986, de 9 de mavo. de los siguientes beneficios
arancelarios: .

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los Que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita~
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aolicable en cada momento

a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación a] Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los 'beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido ,expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución. .

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen Quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente', control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957. de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artÍCulo 5.0 de
la Orden de refere.ncia y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo. la presente Resolución será
aplicable a cuandos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 30 de julio de 1990.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez..

Razón social

ANEJO UNICO
Relación de Empresas

Localización Actividad ..

1.

2.

3.

«(Compañía Electrónica de Técnicas Aplica~

das. S. A.» (COMELTA. S. A.)
((Conectores Electrónicos, S. A. L.»

«Pioneer .Electronics España, S. A.»

Cerdanyola del Vallés (Barcelona)
Barcelona

Barberá del Vallés (Barcelona)

Fabricación y venta de sistemas electrónicos
Fabricación, montaje)' comercialización de productos

de carácter electrónIco y eléctrico.
Fabricación de tocadiscos y aparatos de alta fidelidad.

21712 RESOLUCION de 29 de agosto de 1990. del Organismo
Nacional de Loter(as .r Apuestas del Estado. por la que se
hace público la combinación gQ1iadora l' el mlmero comple~

memario de Jos·sorteosdcl Abono de Loter(a Primitiva
(Bono-Loto), cl'lebrados los d(as 26, 27, 28 J' 29 de agosto
de 1990.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono~Loto); celebra

dos los días 26. 27, 28 Y 29 de agosto de 1990, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 26 de agosto de 1990:

Combinación ganadora: 12. 3. 35. 20. 49. 33.
Número complementario: 11.

Dia 27 de agosto de 1990:
CombinaciÓn ganadora: 33. 35, 38, 9, 11. 18.
Número complementario: 26.

Día 28 de agosto de 1990:
Combinación ganadora: 18,46, 34,10.47.45.
Número. complementario: 29,

Día 29 de agosto de 1990:
Combinación ganadora: 24. 31. 8. 22. 44. 47.
Número complementario: 20.

Los próximos sorteos, correspondiente a la semana número 35/1990,
Que tendrán carácter público, se celebraran el día 26 de agosto de 1990,
a las veintidós treinta horas. y los días 27. 28 Y 29 de a~osto de 1990,
a las diez treinta horas. en el salón de sorteos del Orgamsmo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el
Bueno. 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 29 de agosto de 1990.-EI Director general. P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

21713 ORDEN de 21 de junio. de 1990 por la que se concede el
sello INCE para Materiales Aislantes Térmicos para uso
en la edificación al producto de acristalamiento aislante
térmico fabricado por «Galerías. Rubens, Sociedad Anóni
ma» en sufactoria de Villar de la Reina (Sala'!'anca).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden Ministerial de -12 de di
ciembre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 22 de diciembre de
1977) por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 25 de·febre
ro de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado)) de 9 de marzo de 1983) de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprue
ba el complemento a las disposiciones reguladoras del sello INCE
para Materiales Aislantes Térmicos utilizados en la edificación, refe
rentes a Acristalamiento Aislante Térmico.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General par~ la Xi~
vienda y Arquitectura, previo informe f~v.orable de l.a Subd~recc',?n
General de Normativa Básica y Tecnolog:¡ca, ha temdo a bien diS
poner:

Artículo único. Se concede el sello INCE para Materiales
Aislantes Ténnicos utilizados en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento Aislante Ténnico de denominación comercial
AISLAGLAS fabricado por «Galerias Rubens, Sociedad Anónima))
en su factoria de ViIlar de la Reina (Salamanca).

Lo que comunico a VV. II para su conocimiet:t~ y e~ectos. .
Madrid, 21 de junio de 1990.-P. D. (Orden Mlmstena1 ~e 6 de JU

nio de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Lmera.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para
la Vivienda y Arquitectura.
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